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5. PREGUNTAS. 

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 

[8L/5300-0598] [8L/5300-1242] [8L/5300-1243] [8L/5300-1365] [8L/5300-1388] [8L/5300-1389] [8L/5300-1846] [8L/5300-
1849] [8L/5300-1904] [8L/5300-1960] [8L/5300-1978] [8L/5300-1979] [8L/5300-1980] [8L/5300-1981] [8L/5300-1982] 
[8L/5300-1983] [8L/5300-1984] [8L/5300-1985] [8L/5300-1986] [8L/5300-1987] [8L/5300-1988] [8L/5300-2065] [8L/5300-
2120] [8L/5300-2122] 
 
Contestaciones. 
 

De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 11 de julio de 2013 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez 

 

[8L/5300-1982] 
 
PERSONAS QUE TIENEN ACCESO A LOS VEHÍCULOS DEL RESTO DE LAS INSTALACIONES DEPENDIENTES DE 
LA SOCIEDAD PÚBLICA CANTUR, PRESENTADA POR D. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ MARCANO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
 

"CANTUR, S.A. dispone de un total de 36 vehículos de diferente tipo (microbús, furgonetas, turismos, camiones, 
todo-terrenos y monovolúmenes), marca (NISSAN, FIAT, MERCEDES BENZ, FORD, LAND ROVER, VOLKSWAGEN, 
PEGASO, RENAULT, VOLVO, CHRYSLER, CITROEN y OPEL) y modelo, que prestan servicio en los distintos 
establecimientos gestionados por esta empresa pública y que son utilizados por aquellos empleados expresamente 
autorizados para su uso por el responsable del establecimiento de que se trate o, en su caso, por el Director General de 
esta sociedad. Los mencionados vehículos están convenientemente rotulados con el logotipo oficial de CANTUR y el 
nombre de la instalación para la que en cada momento prestan servicio, teniendo como destino habitual la atención de las 
necesidades de tales instalaciones. De acuerdo con los datos proporcionados por esa empresa pública, a fecha 15 de 
mayo de 2013 ascendían a 68.116 kilómetros los recorridos en el año 2012 por aquellos vehículos respecto de los cuales 
se tiene contabilizada esta información, disponiendo el resto de vehículos en esa misma fecha de un total de 3.819.638 
kilómetros." 
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